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CÓRDOBA, 1 8 MAR ?nm

VISTO:

El expediente nO5246/2010, por el que la Profesora Titular de la cátedra de
HISTORIA DE LA ARQUITECTURA 11, arquitecta Lidia SAMAR, solicita
designación por promoción interna de la arquitecta Alejandra REGA; Y

CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante un cargo de Profesor Asistente con Dedicación
Semi-Exclusiva a producirse en la cátedra de HISTORIA DE LA ARQUITECTURA
11, por jubilación de la arquitecta Myriam ALMANDOZ, a partir del 1° de abril de
2010, segÚn Resolución D¡;;canal nO20/2010,

Que para la cobertura de dicho cargo se solicita la designación por
promoción interna de la arquitecta Alejandra REGA, que actualmente ejerce un
cargo de Profesora Asistente con Dedicación Simple,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Designar interinamente a la arquitecta Alejandra REGA (Leg.
44291) en un cargo de Profesora Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva de la
Cátedra de HISTORIA DE LA ARQUITECTURA 11, vacante por finalización de la
designación de la arquitecta Myriam AL.,MANDOZ, a partir del 1° de abril de 2010
Y hasta el 31 de marzo de 2011.-

ARTíCULO 2°.-Dejar sin efecto la designación interina de la arquitecta Alejandra
REGA (Leg. 44291), en la misma cátedra, a partir del 1° de abril de 2010, en un
cargo de Profesora Asistente con Dedicación Simple, como reemplazante de la
arquitecta Fabiana AGUSTO.-
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ARTíCULO 3°._ La docente designada deberá concurrir a la Caja Complementaria
de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTíCULO 4°.-La docente mencionada deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.
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t 16 /10.-RESOLUCiÓN N°

ARTíCULO 5°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuniquese, notifíquese a
los interesados, dElseal Registro de Resoluciones yarchívese.-
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